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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Al haberse expresado en oportunidad los reparos concretos que se formulan 
a la sentencia que se profirió en audiencia, se ordenará darle trámite al 
recurso de apelación interpuesto contra ella por la parte demandante.  

 

2. Reconocer personería a la Doctora SYOMARA TORRES ARCE, C.C. No. 
31.170.283 de Palmira, T.P. No. 82.611 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en representación de la demandada BETTY 
BETANCOURT MOSQUERA, conforme al escrito de apoderamiento allegado. 
Désele acceso al expediente digital, indicándole que al haberse concedido la 
apelación contra la sentencia, el expediente será remitido para conocimiento 
del superior.  
                                                                                            

Notifíquese, 

 


